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de la provincia
■ )S aarES, JUEVES Y SABADOS I

i nmistración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
además de los números ordinarios á los extraordinarios que

gE P J
SE SÚSl R' '2 en 1. vi 
Los suscr.pt >res tienen

Oficial
Y

de las Baleares

□atengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos susC'ipi >'es con m de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS. —^or smcnpcibn al mes, t‘50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para iscriptores 'inca o*io id.—Anuncios n ra los que no lo son 0*25 id.

i! publiquen,excepto '.o; qu Num. 4645
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. i.° lítuiopreliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernado^ respectivo, y por cuyo conducto se pasara á 
los editores de los mencionados periódicos (Real os den de 9 de Abril de 1839.)

PASTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 26 Octubre)

Ochenta y siete kilógramos, de
ducidas tablitas, tejido de goma 
elástica, con mezcla de otras ma
terias en 40 piezas medianas de 
trece centímetros de ancho y 25 
metros de tiro á diez y siete pese-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, advirtiendo que no se admi
tirán posturas, que no cubran la tasación.

Palma veinte y cuatro de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis.— El Admi
nistrador, Rafael Beltrán.

ción y cobranza del impuesto de que se 
trata.

Bañalbufar 19 Octubre de 1896.—El 
Alcalde, Sebastián Albertí.—P. A. de la 
J. R.—Juan Endols, Secretario.

SECCION OFICIAL
Núm. 2281

ADUANA DE PALMA
PROVINCIA DE BALEARES

Copia del resultado del despacho de tri
go efectuado por el Vista Don Anecio Ló
pez en la declaración número 598 presen
tada por Don Gabriel Mulet á nombre de 
la Sociedad General Mallorquína de esta, 
correspondiente á la partida 2 y 3 del ma
nifiesto núm. 116 presentado el día pri
mero el corriente por Don Damian Vicens 
capitán de la Polacra Goleta Sílflde Isabe- 
lita de 93 toneladas de arqueo procedente 
de Marsella.

Cantidades manifestadas, 77.500 kiló
gramos y 50.000 id.—Cantidades declara
das, 77.500 kilógramos y 49.500 id—Re
sultados de los aforos, 77.566 kilógrambs 
y 50.025 id.—Observaciones: Agranel y en 
500 sacos. „

Palma 8 Octubre de 1896.—El 2.° Jefe, 
J, Luis Clot.—V.° B.°—Beltrán.

Núm. 2282

Anuncio— El día diez y nueve de No-
viembre próximo á las doce de la mañana 
se verificará en los almacenes de esta 
Aduana, la venta en pública subasta y 
por lotes de los géneros siguientes afectos 
al expediente n.° 9(96 de esta 
dencia.

Depen-

Primer lote
Ciento veinticuatro kilógramos 

botones de pasta para el calzado, 
con empaque, a una peseta el ki
lógramo. •

Ochenta y siete kilógramos de
ducidas tablitas, tejido de coma 
elástica con mezcla de otras mate
rias, en 40 piezas medianas de 13 
ceniímetros ancho y 25 metros de 
tiro, á diez y siete pesetas el kiló-

Pesetas

124

1479

Núm. 2285 .

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Ultimado el reparto adicional del au

mento del cupo de la Sal correspondiente 
al actual ejercicio económico 1896 á 1897, 
estará expuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días á 
contar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Artá 25 de Octubre de 1896.—J. Sure- 
de y Sancho.

- , - *11- 1----- / u . - * * " 1 Núm. 2286con empaque, á una peseta el ki- I siguientes subastas.
lógramo. . 172 I i» La de ciento cincuenta estereos de ALCALDIA DE ALARO

Ciento cuatro kilógramos seis- lefia gruesa en que van incluidos sesenta Anuncio —Formado el repartimiento
cientos veinte gramos, deducidas , piDOs maderables marcados provisional- adicional ¿ vecinai de consumos de este 
tablitas, tejido de goma elástica, mente en la vuelta del Encinar de la Lo- blo correspondiente al año económico
con mezcla de otras materias, en muna de Caimari, tasados en quinientas f  g 7 f  e l  impo r t e  d e l
30 piezas medianas, 11 grandes y ochenta pesetas (580 pesetas). aumento que ha esperimentado el cupo
5 pequeñas, de 13 centímetros de 2.a La de ochocientos estereos de leña &nual del im t0 gobre la estará de
ancho y 25 metros de tiro las dos menuda señalada debidamente en el cuar- maniñesto en la Secretaría de este Ayun-
primeras clases, y de 12*50 metros tel de Son Sastre y en el tranzón titulado tamient0 eg io de ocho días bábile8
la última, á diez y siete pesetas el «Plana de sobre Caimari» tasados en cien- degde q1 27 de log corrieDteg ai 4 de No-
kilógramo. . 1778*o4 to cincuenta pesetas (150 pesetas). vlembre próximo ambos inclusive á efec-

Veinticuatro kilógramos pieles 3.a La de los pastos de la Comuna de dQ re¿}amación.
de becerro curtidas finas en 7 pa- Caimari con 80C cabezas de ganado lanar Alaró 26 Qctubre de xgge.—£1 Alcalde,
quetes de docena cada uno, á I y 60 de vacuno, tasados en mil pesetas Miguel Pizá.
quince pesetas el kilógramo. . 360 I (1000 pesetas). . I ‘ — —

Tres kilógramos trencilla de al- I 4.» La de los pastos de la Comuna de I Núm. 2287
godon para el calzado á diez y I Biniamar con 400 cabezas de ganado la- I

.........  .48 nar y 60 de cerda lasados en mil quinien- AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
I tas pesetas (1500 pesetas). I Hallándose vacante la plaza de Veteri-

. 2358*54 I 5a La de la caza de la Comuna de Bi- I nar-0 iD8pector de carnes de esta Villa do-
I niamar tasada en treinta pesetas (30 pías.) I ^ada con e| baber anuaj de doscientas cin- 

Eu el acto de estas subastas regirán os cupnta pesetas, se anuncia al público para 
va" I pliegos de condiciones facultativas inser- I q iQg aSplrautea 4 eba puedan presentar
8U8 I ^as 60 n,°. ^333 de 1. de Noviem- i gug sobcitudes documentadas en la Secre-

. 200 | bre de 1894 y la de las económicas apro- I ta^a dQ egte Ayuntamiento dentro el tér-
bado por el Ayuntamiento de belva. minQ de treinta díaSi

Si quedasen desiertas las primeras su- Ala r 26 Octubre de 1896.—El Alcal- 
bastas se realizarán las segundas el día 3 d Juan Castell.—P. A. del A.—Pedro 
de Diciembre inmediato rigiendo los mis- giütegj Secretario.
mos tipos y condiciones de las primeras. I ____

De orden del Sr. Gobernador se publi-
Sesto lote I ca en este B. O. para conocimiento del pú- I

Diez y siete medios bocoyes de I blico. I R. Pedro Juan Tomás y SuHer, Secretario
madera, vacios desfondados por Barcelona 23 Octubre de 1896.—El In- jUZgado mMnicipal de la villa de San-
uno de sus fondos á tres pesetas _ geniero Jefe, Rafael Puig Valls. tany partid0 judicial de Manacor, pro
cada uno. • 51 I I víncia de las Baleares.

Núm. 2284 I Certifico: Que ante este Jusgado pende
‘ I un expediente juicio verbal civil, en el

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR i cual obra la sentencia cuyo encabezamien

tas el kilógramo.
Veintitres kilógramos quinien

tos gramos, pieles de becerro cur
tidas finas en 6 paquetes de doce
na cada uno, á quince pesetas el
kilógramos.

.1479

Tres kilógramos trencillas de 
algodón para el calzado, á diez y 
seis pesetas el kilógramo. .

. 352*50

48

Suma . 2055*50

Tercer lote
Ciento setenta y dos kilógramos 

botones de pasta para el calzado,

seis pesetas el kilógramo.

Suma

Cuarto lote 
Cuarenta bocoyes de madera 
cios, desfondados por uno de 
fondos á cinco pesetas uno.

Quinto lote
Cuarenta bocoyes de madera 

vacíos desfondados por uno de sus 
fundos á cinco pesetas uno. . 200

gramo. •
Veinte kilógramos quinientos 

gramos, pieles de becerro curtidas 
' finas en 6 paquetes de docena ca
I da uno. á quince pesetas el kiló

gramo. • 307*50
Tres kilógramos trencillas de al

godón para el calzado, á diez y 
seis pesetas el kilógramo. . 48

Suma . 1958*50

Segundo lote
Ciento setenta y seis kilógramos 

I botones de pasta para calzado, con 
empaque á una peseta el kilógra-

Séptimo lote
Veinte kilógramos tejido llano 

de lino en 81 séquitos vacíos y 
viejos á 40 céntimos de peseta el 
kilógramo. .

Resumen
Importe el primer lote.
Id. segundo id.
Id. tercer id.
Id. cuarto id.
Id. quinto id.
Id. sesto id.
Id. séptimo id.

Suma

8

Núm. 2283

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

Subastas.—Aprobado por el Sr. Gober
nador civil de esa provincia el acuerdo to
mado por el Ayuntamiento de Selva des
tinando á la venta en pública subasta, los 
productos que más abajo se expresarán; el 

I día 25 de Noviembre próximo venidero, 
I tendrán lugar en la Alcaldía de Selva, de 

media hora, en media hora á partir de las 
10 de la mañana y por pujas á la llana, las

1958*50
2055*50
2358*54

200
200

51
8

. 6831*54

Terminado por la Junta Repartidora de 
consumos de esta localidad el reparto adi
cional por el aumento de la Sal en el pre
sente ejercicio de 1896-97, en virtud de la 
Ley de 30 de Agosto último, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
al objeto de que aquel pueda examinai los 
y formular contra ti mismo las reclama
ciones que considere justas, trascurrido di
cho plazo se reunirá dicha junta al objeto 
de oir las reclamaciones que se presenten 
según está prevenido en el Reglamento de 
21 de Junio de 1889 por la Administra-

to y parte dispositiva es como sigue:= 
Sentencia.=En la villa de Santañyadiez 
y seis Octubre de mil ochocientos noventa 
y seis, D. Bartolomé Rigo y Vallbona, Juez 
municipal Suplente de la misma, habiendo 
visto y examinado con detención el prece
dente expediente juicio verbal civil, se
guido ante la Audiencia del que provee, 
por incompatibilidad del Juez propietario, 
como actor D. Miguel Vila y Salom y co
mo demandado Blas Ferrer y Vidal ambos 
mayores de edad, vecinos de esta villa. Fa
llo: atento á los autos, que debo condenar 
como condeno al demandado Blas Ferrer

M.C.D. 2022



_2
y Vidal á que dentro quinto día satisfaga 
al actor la cantidad de doscientas treinta 
y una pesetas, imponiéndole además todas 
las costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago, y que se publique esta sen
tencia, con arreglo á las prescripciones le
gales, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia, a no ser que el demandante pida 
sea notificada personalmente al litigante 
rebeide.=Así por esta mi sentencia la pro
nuncio mando y firmo.=Bartolomé Rigo »

Y para que conste y obre los efectos 
prevenidos en la misma sentencia, expido 
la presente visada por el Sr. Juez munici
pal Suplente en Santañy á veinte y uno 
de Octubre de mil ochocientos noventa y 
seis. —V.° B.°—El -Juez municipal Suplen
te, Bartolomé Rigo.-El Secretario, Pedro 
Juan Tomás.

Núm. 2289
Don Juan Mir y Arbós, Recaudador de 

Contribuciones de la primera ^ona del 
Partido de Palma (Baleares).
Hago saber: Que la cobranza de las cuo

tas de contribución sobre riqueza rústica 
y pecuaria, edificios y solares, industrial 
y de Carruajes de lujo correspondientes 
al segundo trimestre de 1896-97, tendrá 
lugar en esta Capital en los días labora
bles que transcurran desde el día 2 al 6 
del próximo mes de Noviembre ambos 
inclusives; verificándose el domicilio por 
los recaudadores auxiliares desde las 9 de 
la mañana hasta las dos de la tarde, en 
cuyos días de domicilio podrán los contri
buyentes verificar el pago de sus cuotas 
en la oficina de recaudación establecida 
Calle de Arabí conocida con el nombre de 
se costa de se pols n.° 13 primer piso iz
quierda y hora de una á dos de la tarde.

El cobro de las cuotas de las afueras se 
realizará en la oficina de recaudación du
rante los días señalados para el cobro á 
domicilio y horas de nueve á dos de la 
tarde.

En iguales horas se cobrarán también | dador, Miguel Ramis. 
las cuotas accidentales ó sean aquellas 
procedentes de Altas ú otros conceptos.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. Contribuyentes á quienes interesa en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 33 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 26 Octubre 1896.—Juan Mir.

Núm. 2290

D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de 
Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma.
Hago saber: Que venciendo el plazo pa

ra el pago de las contribuciones directas 
por el 2.° trimestre del actual ejercicio 
económico de 1896 á 97 el día primero del 
próximo Noviembre de conformidad con lo 
que dispone la Instrucción de Recaudado
res de 12 de Mayo de 1888, se continúan 
los días de dicho mes en que se verificará 
la cobranza en cada uno de ios pueblos 
que comprende esta Zona durante las ho
ras de nueve de la mañana á dos de la tar
de por los Recaudadores auxiliares que á 
continuación se insertan á saber:

Algaida, D. Lorenzo Cirirol Pons, del 
1 al 5 Noviembre.—Lluchmayor, el mis
mo, del 7 al 11 id.—Sta. Eugenia, el mis
mo, los días 16 y 17 id.—Marratxí, don 
Onofru Vidal Salvá, del 9 al 12 id.— 
Sta. María, el mismo, del 2 al 5 id.— An- 
dratx, D. Julián Vicens Ferrá, del 3 al 9 
id.—Calviá, el mismo, del 13 al 16 id.— 
Buñola, D. Bernardo Darder Homar, del 
8 al 10 id.—Valldemosa, el mismo, del 1 
al 3 id.—Deyá, D. Bartolomé Ripoll Ripoll, 
los días 1 y 2 id.— Fornalutx, * 
los día- ' 

, , el mismo,
3 y 4 id. - Sóller, el mismo, del 5

al 11 id. 
los días 
1 al 3 
días 8 y

-Bañalbumr, D. Bartolomé Mir 
1 y 5id - Espolias, el mismo, del 
id. Esttib iments, el mismo, los 

. 9 id - -Po gpuñent, el mismo, los 
días 6 y 7 id -Est dlebts, U. Miguel Mir 
Arbós, les día? 4 y > id.

, Lo qo j se anuncia para noticia délos 
Sres. Co itriboyeut >8 en cumplimiento de 
lo que s- dispone • n el art. 33 de la Ins 
trucción de 12 de Hayo de 1888.

Palma 24 de Oct abre de 1896.—Miguel 
Mir.

Í
Kúm. 2291

D. José Sastre y Borrás, recaudador vo
luntario de la 1 ? Zona de Inca.Hago saber: Que la Recaudación de las 

I cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1896-97 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan.

Binisalem, del l.° al 4 Noviembre.— 
Lloseta, del 5 al 7 de id.—Alaró, del 8 al 

I 12 de id.
Alaró 24 Octubre de 1896.—El Recau

dador, José Sastre.

Núm. 2292

D. Juan Bautista Martorell Suau, Recau
dador Voluntario de la 2' Zona de Inca. 
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la coutiibución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1896-97 tendrá lugar en los 
pueblos de esta 2.a Zona Inca en los días 
que á continuación se expresan.

Muro, del 1 al 6 de Noviembre.—Santa 
Margarita, del 7 al 11 de id.—María, del 
14 al 16 de id.—Sineu, del 18 al 23 de id.

Palma 24 Octubre de 1896.—El Recau
dador, Juan B. Martorell.

Núm. 2293

D. Miguel Ramis y Pujadas, Recaudador 
voluntario de la 3.* Zona de Inca.
Hago saber, Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1896 tendrá lugar en los pue
blos de esta 3.a Zona en los días que á con
tinuación se expresan. ,

Sansellas, del 1 al 4 Noviembre.—Inca, 
del 5 al 10 de id.—Llubí, del 11 al 13 de 
id.—Costitx, del 16 al 18 de id.

Palma 26 Octubre de 1896.—El Recau

Núm. 2294

D. Andrés Bestard Nicolau, Reccudador 
voluntario de la 4? Zona del partido de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1896-97 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan.

Poilensa, del 1 al 5 Noviembre.—La 
Puebla, del 8 al 12 de id.—Alcudia, del 
19 al 22 de id.

Palma 20 Octubre de 1896.—El Recau
dador, Andrés Bestard. 

Núm. 2295

D. Pedro Antonio Rotger y Alberti, Re
caudador voluntario de la 5? Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1896-97 tedrá lugar en los pue
blos de esta Zona en los días que á conti
nuación se expresan.

Buger, los días l.° y 2.° de Noviembre. 
—Campanet, los días 3, 4 y 5, de id.__ 
Selva, ios días 6, 7, 8, 9, 10 y 11, de id.— 
Escorca, los días 15 y 16 de id.

Selva 26 de Octubre de 1896.—El Re
caudador, Pedro Antonio Rotger.

Núm. 2296

D. Francisco Nadal y Servera, Recauda
dor voluntario de la primera Zona del 
partido de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuota- de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1896-97 tendrá lugar en los pue
blos oe esta Zona en los días que á conti- 
nuaci -o se espresan.

Sar Lorenso, los días 1 y 2 Noviembre. 
—Sor Ser veía, del 3 al 6 de id.—Capde- 
pera, del 8 al 10 de id.—Manacor, leí 15 
al 22 le id.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo disi testo en el artícuio 33 de la Ir struc- Lo que se anuncia en cumplimiento de | PALMA.—Es c u e j a  Ti o g r á f ic a  

lí

ción de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888.

Manacor 25 de Octubre de 1896.—El 
Recaudador, Francisco Nadal.

Núm. 2297

D. Nicolás Ciary Vicens, Recaudador vo
luntario de la segunda Zona del partido 
de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al segundo tri
mestre de 1896-97 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se espresan.

Artá, los días 4, 5, 6 y 7 Noviembre.— 
Felanitx, los días 17, 18, 19, 20, 21 v 22, 
de id. 3 '

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 33 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888.

Palma 25 de Octubre de 1896.—El Re
caudador, Nicolás Ciar.

Núm. 2298

D. Antonio Prohens Bennasar, Recauda
dor voluntario de la tercera Zona de Ma
nacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é In
dustrial correspondiente al segundo tri
mestre de 1896-97 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan.

San Juan, del 2 al 5 Noviembre,—Cam
pos, del 6 al 10 de id.—Santañy, del 16 
al 20 de id.

Campos 20 Octubre de 1896.—El Re
caudador, Antonio Prohens.

lo dispuesto en el art. 33 de la lustre 
ción, invitando á los Sres. Contribuyen^ 
para que en los días y horas desde k 
ocho de la mañana hasta las dos de la m 
de, se sirvan satisfacer sus respecti^ 
cuotas.

Ibiza 19 de Octubre de 1896.—El 
caudador, Recaredo Jasso.

Núm. 3J02

COMANDANCIA DE MARINA 
DE MALLORCA

Relación nominal filiada del individuo 
de esta inscripción marítima que camp¿ 
19 años de edad en el próximo y debe ser 
eliminado del sorteo de quimas para reea. 
plazo del Ejército á tauor de lo prevenida 
en la Ley de 17 de Ag-.sto de 1815.

Trozo de Palma
Teodoro García Gómez de Pedro y Gre. 

goria.
Palma 26 de Octubre de 

Carlier.

Núm. 3u08

El Comisario de Guerra, 
las factorías militares de

1896.—Camilo

InterDentor dt 
esta Plaza.

Hace saber que debiendo adquirirse pa' 
ra las atenciones de dicho establecimiento 
los artículos que á continuación se deta
llan, se señala el din 12 del mes de No
viembre próximo y hora de las once de la 
mañana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio, puedan pre» 
sentar en dicho establecimiento sus propo
siciones con muestra de los artículos que 
deseen vender los cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 

Ipara el suministro y obligarse á poner los 
artículos que ofrezcan en los almacenes de 
la administración Militar.

Palma 91 do Dnfnhra ion/? T

Rih«q 21 d Octubre de 1896.—Juan

moas.

Harina flor, galleta de 2. clase, cebadat 
leña en rama, aceite de oliva, petróleo re- 
nnado, carbón vegetal, leña de tronco, ja
bón duro de 1.a y ceniza.

,---  
Núm. 8004

MINISTERIO DE LA GUERRA 
12.a SECCIÓN

Anuncio.—Debiendo procederse á con* 
tratar en pública subasta sesenta mil man- 

eI material de acuartelamiento del 
Ejército, se convoca por el presente anun
cio á todos los que les convenga y tengan 
medios justificados para tomar parte en 
ella, con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes:

i a • “c“acidn tendrá lugar en la 
12. Sección del Ministerio de la Guerra 
el día 26 de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde, en cuyo punto se hallará de 
manihesto, además del pliego de condicio
nes, la manta á que se refiere la condición 
33 de! mismo.

2. W acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento de contra
tación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario in* 
serta á continuación.

3. ' Los licitadores que subscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
? aíítC) j 18 aukasta, con objeto de que 
ouedan dar las aclaraciones que se nece- 
nten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
leí remate.

4. El precio límite fijado para cada 
nanta es de trece pesetas.

Madrid 24 Octubre de 1896..—El Jefe 
le la Sección, Mariano del Villar

. *

Modelo de proposición 
Don..vecino de......y domiciliado en...... 

nterado del anuncio de subasta publicado 
n la Gaceta de Madrid, (ó Bo l e t ín  Of i- 
iia l  de.... ) el día.....de......núm...... según 
1 cual han de ser contratadas sesenta mil 
□antas para el material de acuartalamien- 
□ del Ejército, se compromete á la en- 
rega de.....mantas ai precio de......pesetas 
ada una, con las condiciones del pliego. 

^FecKa, firma y rúbrica d«l progenie)

M.C.D. 2022
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su domicilio en España, aunque se 1 
hallen constituidas ó depositadas en । 
el extranjero, estarán sujetas al im- < 
puesto. :

No obstante lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, los títulos de la ■ 
Deuda pública extranjera, asi como 
los de sociedades también extran
jeras pertenecientes á españoles ó 
naturalizados en España, se con
siderarán sujetos al impuesto cuan
do se transmitan por titule heredi
tario.

Art. 39. Los bienes que por su 
naturaleza, uso ó destino, aplicación 
ó adherencia, se considerarán in
muebles ó raíces por el derecho 
común ó administrativo, satisfarán 
en tal concepto el impuesto que co
rresponda al acto ó contrato de que 
sean objeto.

Art. 40. Con arreglo á lo decla
rado en el art. 4.° de la ley Hipo
tecaria, no se considerarán bienes 
inmuebles los oficios públicos enaje
nados de la Corona, las inscripcio
nes de la Deuda pública ni las ac
ciones ú obligaciones de Bancos, y 
Compañías mercantiles ó industria
les, aunque sean nominativas.

La propiedad minera contribuirá 
como bienes muebles ó como bienes 
inmuebles. Contribuirá en concepto 
de muebles cuando esté represen
tada por acciones nominativas y 
al portador, sea cualquiera el titulo 
de la transmisión y el documento 
en que se haga constar. Contribuirá 
como inmuebles cuando no esté re
presentado por acciones, bien se 
trate de la transmisión de la misma 
ó de la constitución, modificación 
y extinción de derechos reales sobre 
aquélla.

Art. 41. Cuando en un solo con 
trato, y por un solo título, se trans
mitan en junto, y por un precio

único, bienes muebles, inmuebles y
derechos reales, el tipo de liquida
ción será el correspondiente á los 
inmuebles.

Art. 42. La exacción del im
puesto correspondiente á la trans
misión por actos entre vivos de 
bienes inmuebles ó derechos reales, 
requiere la existencia de un docu
mento público ó privado; la de los 
bienes muebles, la de uno otorgado 
ante Notario ó expedido por Auto
ridades judiciales ó administrativas.

Art. 43. Los documentos redac
tados en idioma ó dialectos que no 
sea el castellano se presentarán á la 
liquidación, del impuesto acompaña
dos de su traducción, hechar por la 
oficina de Interpretación de Lenguas 
ó por funcionarios competentemente 
autorizados. Los otorgados en el ex
tranjero habrán de estar debidamen
te legalizados.

Art. 44. Cuando en los documen
tos presentados no conste el valor 
de los bienes inmuebles ó derechos 
reales sujetos al impuesto, los inte
resados acompañarán declaración 
firmada en que lo consignen, sin 
perjuicio del derecho de la Adminis
tración á comprobar el valor decla
rado.

En los documentos relativos á li
quidación ó disolución de Sociedades 
se habrá de acompañar forzosamen
te copia integra y autorizada del 
último balance, cuyo resultado po
drá la Administración comprobar 
con los libros de la Sociedad en caso 
de duda.

En la emisión y amortización de 
obligaciones, las Sociedades habrán 

i de presentar certificado del acuerdo 
en virtud del cual se verifiquen y 
relación de los títulos con su valor y 

• numeración. .

presentados no conste expresamen- < 
te la duración de las pensiones, car- 1 
gas, etc., se considerarán como de 
tiempo ilimitado.

Art. 46. En los contratos en que í 
medie precio, aunque éste haya de < 
entregarse á plazos, la liquidación । 
é inmediata exacción del impuesto 1 
se hará siempre por su total im- i 
porte.

En los que tengan por objeto el , 
suministro de materiales, sustancias ¡ 
alimenticias ú otros muebles desti
nados á establecimientos y obras 
provinciales ó municipales, la liqui
dación se hará desde luego por el 
total importe de las cantidades cuyo 
consumo ó necesidad se haya seña
lado en el presupuesto con sujeción 
al cual se verifica el contrato; pero 
una vez terminado éste, si el sumi
nistro no hubiere alcanzado á la ci
fra presupuesta, el interesado ten
drá derecho á la devolución del ex
ceso de lo liquidado que resulte, to
mando por base el valor de los bie
nes realmente transmitidos, cuyo 
extremo se hará constar por medio 
de certificación librada por la Cor
poración que contratara el suminis
tro.

Art. 47. La adquisición en las 
herencias y legados se entiende 
siempre verificada el dia del falleci
miento del causante, aun cuando se 
trate de sucesión abintestato, y sea 
cualquiera la fecha en se haga la 
declaración de herederos.

Art. 48. En las sucesiones here
ditarias, cualesquiera que sean las 
particiones y adjudicaciones que los 
interesados hagan por su convenien
cia propia & por sus fines particula
res, han de considerarse p ira los 
efectos del impuesto como si se hu
biesen hecho cón estricta igualdad

é inferior, 
muebles y

en bienes muebles é in
derechos, ya estén éstos

ujetos al pago exentos por la con- 
ición del territorio en que se hallen 

situados, y, por consecuencia, cual
quier aumento que en la comproba
ción de valores de aquéllos resulte, 
se prorrateará entre los distintos 
adquirentes ó herederos.

Art. 49. Los grados de parentes
co á que se refiere este reglamento 
son todos de consanguinidad, y han 
de regularse, asi como las demás 
circunstancias relativas á la condi
ción y capacidad de las personas, 
por la ley civil.

Los parientes por afinidad se con
siderarán extraños para los efectos 
del impuesto, y lo mismo los parien
tes naturales, salvo en la linea recta.

Los descendientes en línea directa 
de los hijos legitimados por rescrip
to real y los de los adoptivos serán 
considerados como naturales con re
lación al legitimante ó adoptante, y 
los demás parientes lo serán con res
pecto á estos últimos, como extra
ños.

Art. 50. La transmisión á título 
lucrativo de créditos ilíquidos ó de 
cuantía desconocida y las de los que 
siendo líquidos no sean exigibles á 
plazo cierto y determinado, no con
tribuirán hasta que se realicen, pre
via la oportuna garantía, que con
sistirá en una obligación á favor del 
Tesoro, que obrará en sus Cajas has
ta su realización.

El plazo para presentarse á veri
, ficar el pago del impuesto correspon- 
. diente á dicha transmisión comen
. zara á contarse desde el día siguien- 
; te al en que se realice.
■ Las transmisiones también por 

titulo lucrativo de créditos líquido^M.C.D. 2022
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sean exigibles de presente, contribui
rán desde luego.

Art. 51. Los bienes ó derechos 
sobre cuya transmisión se devenga 
el impuesto llevan afecta siempre, 
y sea el que fuere su poseedor, la 
obligación de pagar las cuotas de
vengadas con motivo de las distintas 
transmisiones de que hayan sido 
objeto, pudiendo dirigirse contra 
aquéllos la acción ejecutiva para 
hacer efectivo el impuesto.

Art. 52. En los actos é contratos 
en que medie alguna condición sus
pensiva no se liquidará el impuesto 
hasta que ésta se cumpla, hacién
dose constar el aplazamiento de la 
liquidación en los libros de la oficina 
liquidadora, y por nota en el docu
mento á fin de que conste dicha cir
cunstancia en la inscripción de los 
bienes.

Si la condición fuese resolutoria, 
se exigirá desde luego el impuesto á 
reserva de devolverlo, con deducción 
del 50 por 100 de su importe por el 
tiempo, sea el que fuere, que hubie
se subsistido el acto ó causado efec
to el contrato.

Cuando no pueda conocerse de una 
manera cierta en las transmisiones '' 
mortis ausa quiéa sea el adquirente 
de la nuda propiedad, se aplazará 
la liquidación d- 1 impuesto, y no 
tendrá lugar ést 1 hasta que pueda 
hacerse dicha determinación.

, Art. 53. La nulidad y la resci
sión de los actos ó contratos cuando 
se declare judicial ó administrativa
mente, y se acn dite que dichos ac
tos ó contratos no produjeron nin
gún efecto lucrativo á la persona á 
quien perjudique aquella declara
ción, darán derecho á que se devuel
va la cantidad oue se hubiere abo
nado por el impuesto, siempre que 
so reclame denti o de los cinco años

siguientes á la fecha de la resolu
ción judicial ó administrativa.

Si el contrato ó acto que se anule 
ó rescinda produjere algún efecto 
lucrativo, sólo procederá la devolu
ción del 50 por 100 del impuesto sa
tisfecho.

Si la rescisión se verifica volunta
riamente por mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, no habrá lugar 
á la devolución de lo pagado.
El que adquiere una finca ó derecho 

real enajenable á virtud de retracto 
legtil, no esté obligado á satisfacer 
el impuesto, si el comprador ó ad
quirente de quien la retrae lo hubie
se satisfecho ya. cuyo impuesto se 
aplicará al primero por estar subro
gado en el segundo, á tenor de lo 
preceptuado en el art. 1.518 del Có
digo civil.
. Si se presentasen á la vez á la li

quidación del impuesto la escritura 
del retrayente y la del comprador 
de quien se retrae, sólo se liquidará 
la primera, haciéndolo constar así 
en la segunda por medio de la nota 
oportuna.

CAPÍTULO III
Plazos de presentación de documentos 

y sus prórrogas.—Competencia.— 
Liquidaciones provisionales y defU 
nitivas.—Parciales y totales.
Art. 51. Todo documento que 

contenga acto ó contrato sujeto ó no 
al pago del impuesto ha de presen
tarse forzosamente en la oficina li
quidadora que corresponda dentro 
de los plazos que se señalan en este 
reglamento y bajo la sanción penal 
establecida en el mismo.

Art. 55. La presentación de do
cumentos á la liquidación del im
puesto de derechos reales se hará 
con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Los documentos públicos ó
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cuyo favor se reconozcan, transmi
tan, declaren ó adjudiquen bienes ó 
derechos cualesquiera que sean las 
condiciones ó estipulaciones de las 
partes conti atantes respecto al par
ticular y sin perjuicio de los casos 
que por excepción determine expre
samente este reglamento.

En los arrendamientos satisfará 
el impuesto el arrendatario ó colo
no, y en la extinción de pensiones 
el que venía obligado á satisfacer
las.

En las pensiones constituidas por 
testamento, si el capital de éstas se 
rebajó del caudal hereditario, el 
heredero ó legatario satisfará al ex
tinguirse la pensión el impuesto que 
le corresponda, con arreglo al gra
do de parentesco, por el mismo ca
pital, pero no devengará por el 
concepto de extinción.

CAPÍTULO II
Reglas generales de liquidación y 

etcacción del impuesto.
Art. 34. El impuesto se exigirá 

con arreglo á la verdadera natura
leza jurídica del acto ó contrato li
quidable, cualquiera que sea la de
nominación que las partes le hayan 
dado y prescindiendo de los defectos, 
tanto de forma como intrínsecos, 
que puedan afectar á su validez y 
eficacia.

Art. 35. A una sola convención 
no puede exigirse más que el pago 
de un solo derecho; pero cuando un 
mismo acto ó contrato comprenda 
varias convenciones sujetas al im
puesto separadamente en la tarifa, 
se exigirá el derecho señalado á ca
da una de aquéllas.

Art. 36. Para que sea exigible 
el. impuesto se requiere la existen
cia de un acto expreso ó deducido 
con arreglo á los principios de

derecho, cuyo nombre ó concepto de 
liquidación figure en la tarifa, y que 
se haya efectuado en época en que 
estuviere gravado.

Los contratos innominados deven
garán por los conceptos señalados 
en la tarifa á sus similares ó análo
gos. En caso de duda racional se 
instruirá expediente, en el que infor
marán la oficina liquidadora, la Ad
ministración y el Delegado de Ha
cienda, elevándose por éste en con
sulta al Ministerio para la determi
nación del tipo aplicable al concepto 
ó acto dudoso.

Art. 37. La transmisión de de
rechos ó acciones que lleve consigo 
la de bienes de todas clases ó dere
chos reales, devengará el impuesto 
por los mismos conceptos y tipos 
que las que se efetúen de los mis
mos bienes y derechos.

Art.,38. Los bienes inmuebles y 
derechos reales de todas clases, sea 
cualquiera el título por el cual se 
transmitan y el acto ó contrato que 
produzca la transmisión, siguen la 
condición del territorio en que se 
hallan situados ó constituidos cua
lesquiera que sean la nacionalidad 
ó derecho foral de las partes con
tratantes ó adquirentes, y el lugar 
en que se otorgue el documento li
quidable.

Respecto á los bienes muebles, si 
no constase de un modo cierto el 
punto en que se hallen situados ó 
constituidos, se considerará que es
tán en el lugar de la vecindad del 
adquirente. Los bienes sitos en las 
provincias y posesiones españolas 
de Ultramar no están sujetos á las 
prescripciones de este reglamento. 
Los títulos de la Deuda pública y 
las acciones ú obligaciones de Ban
cos, Sociedades ó Compañías mer
cantiles ó industriales que tenganM.C.D. 2022


